
  

 

COMUNICADO 

A LOS DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DEL NIVEL PRIMARIA Y 

SECUNDARIA BENEFICIADOS CON LAS TABLETAS DIGITALES ENTREGADAS POR EL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN SE LES COMUNICA QUE, DEBERÁN REALIZAR DE FORMA OBLIGATORIA Y SIN 

EXCEPCIONES EL CUMPLIMIENTO TOTAL EN CUANTO A RECEPCIÓN Y ASIGNACIÓN DE MATERIAL 

EDUCATIVO (TABLETAS DIGITALES) DENTRO DEL MÓDULO DE MATERIALES EN LA PLATAFORMA 

SIAGIE, COMO PLAZO MÁXIMO HASTA LAS 23:50HRS DEL DÍA LUNES 28 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 

CASO CONTRARIO ESTARÁ SUJETO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y FUNCIONAL. 

SE ADJUNTA AL PRESENTE COMUNICADO UN LISTADO CON LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

BENEFICIADAS Y EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA CADA UNA DE ELLAS REFERENTE A RECEPCIÓN, 

ASIGNACIÓN DE TABLETAS Y RECEPCIÓN, ASIGNACIÓN DE CARGADORES SOLARES. 

PARA MAYOR INFORMACIÓN COMUNÍQUESE CON LOS GESTORES A CARGO. 

              OSMAR ABANTO    986099858.          EULISES VASQUEZ     915361736. 

          LUIS QUISPE             929341767.          CARLOS PORTILLA    976072090. 
  

 

Cajamarca, 21 de junio del 2021. 

      OFICINA SIAGIE - UGEL CAJAMARCA.                 


